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“
“2020,  Año  de Leona Vicario, Benemérita Madre de la patria”

TEPIC, NAYARIT;  DE 19  NOVIEMBRE DE  2020
“SOLICITUD DE COTIZACIÓN”

No. AA-050GYR005-E410-2020
El Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la OOAD Nayarit, como empresa de Gobierno Federal, sus actividades de suministro, arrendamientos y servicios, están reguladas entre otras disposiciones por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; envía la presente “SOLICITUD DE COTIZACIÓN”; a la proveeduría cuyo objeto preponderante sea la venta y distribución de artículos de consumo terapéutico del grupo de suministro: 010, 040 y 060 “MEDICAMENTO,  PSICOTROPICOS Y MATERIAL DE CURACION”, de carácter Internacional Bajo la Cobertura de Tratados; para atender necesidades del OOAD NAYARIT durante el presente ejercicio.
En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 2 fracciones X, 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 28, 29 y 30 de su Reglamento, su representada ha sido identificada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, como un posible proveedor.

Razón de lo anterior y con el objeto de identificar: 

a)
Determinar la existencia de los bienes solicitados por el Instituto Mexicano del Seguro Social.

b)
Determinar la existencia de proveedores a nivel local. 

c)
Determinar la existencia de proveedores interesados.

d)
Determinación de precios actuales de los servicios 

e)
Demás condiciones que imperan en el Mercado.

La investigación de mercado se requiere para los bienes que se relacionan en el Anexo Número 1 (uno) de esta solicitud.

Su cotización económica deberá remitirla conforme al Anexo Numero 4 (cuatro), considerando los siguientes requisitos y condiciones de participación:

1. REQUISITOS:

1.1 DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU COTIZACIÓN CON COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS  LEGAL-ADMINISTRATIVO SIGUIENTES:
I. Deberá presentar requisitado el Anexo Número 2 (dos) “Acreditación del Participante”. para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los participantes presentar este documento, debidamente firmado y en hoja membretada  de la empresa.
1. La cotización se deberá presentar en el Anexo Número 4 (cuatro) “Cotización Técnica y Económica”, de igual manera se solicita que las columnas “marca”, “procedencia” “fabricante” y “precio unitario” sin considerar el Impuesto al Valor Agregado; y se integre debidamente firmado y en hoja membretada  de la empresa.
Los precios ofertados por los participantes deberán ser en pesos mexicanos y permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales; que para el caso de que el licitante cotice 3 o más decimales, la convocante considerara las primeras dos decimales, sin redondeo.
II. Carta Bajo Protesta de Decir Verdad debidamente requisitada y firmada por el representante legal, para el cumplimiento de lo señalado en el Anexo Número 3 (tres).
III. La Acreditación positiva de Encontrarse al corriente de sus Obligaciones Fiscales ante el SAT y ante el IMSS en los supuestos que establezca la materia y/o por el contrario manifestación expresa de no encontrarse en dichos supuestos.

IV. Constancia sin adeudos de Situación Fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones emitida por el INFONAVIT  en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
V. Deberá incluir dentro de su cotización escrito bajo protesta de decir verdad donde indique que en caso de resultar adjudicado los bienes contaran con la garantía de 12 meses. Anexo numero 5 (cinco).
VI. Podrán presentar el Anexo número 6  debidamente requisitado en el que manifiesten los que participen en los procedimientos de contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.
1.2 LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU COTIZACIÓN TÉCNICA DE COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:
I. Copia del Registro Sanitario Vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud, por clave y/o partida ofertada debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta, podrá integrar los anexos correspondientes a la información para la prescripción amplia y/o marbete, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con la cédula descriptiva del Cuadro Básico y Catalogo de Medicamentos del Sector Salud. Tratándose de Registros Sanitarios expedidos a partir del año 2010 la COFEPRIS proporciona anexos y no marbetes, por lo que en caso de presentar Registros Sanitarios a partir del año mencionado, deberá presentar los anexos correspondientes.

II. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del período de vigencia de 5 años, o se encuentre dentro de los 150 días naturales previos a su vencimiento conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá remitir:
a) Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga.
b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS vigente. (con sellos y copia del pago del trámite correspondiente); y sus anexos correspondientes.
El Instituto se reserva el derecho de validar en cualquier tiempo durante el procedimiento de contratación y posterior a su adjudicación, los Registros Sanitarios con la COFEPRIS, los bienes ofertados deberán cumplir con las especificaciones de la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI).

El Instituto se reserva el derecho de verificar los antecedentes con los que cuenta dicha coordinación respecto a los bienes ofertados en cualquier momento del proceso de adjudicación o a la recepción de los bienes.

III. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la COFEPRIS (vigente), con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo.
IV. Si los bienes ofertados se encuentran en el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren de registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Enero de 2014, los participantes deberán referenciar en el listado la(s) clave(s) a 14 (catorce) dígitos, en la(s) que participa. 
V. CON INDEPENDENCIA DE LAS CLAVES QUE OFERTE SE DEBERÁ INTEGRAR EN SU PROPUESTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
· Licencia Sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos (040) vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados)

· Aviso de Funcionamiento (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)

· Autorización del responsable sanitario.

2 CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega de los bienes, se efectuará a través de un Pedido con entrega a más tardar en 10 días naturales a partir de su elaboración, Lo anterior de conformidad con lo establecido en los Artículos 45 y 48  último párrafo de la LAASSP, con entrega a una sola exhibición del 100% de la clave o partida, la entrega de los bienes asignados se realizará en el Almacén Delegacional, situado en Calle Retorno Número 72, Colonia Obrera, en Tepic, Nayarit, C. P. 63120, de acuerdo a las siguientes condiciones y documentación:

Al encontrarse sujetos a la Ley en la materia, los términos aquí señalados, deberán ser observados y tomados en consideración por la proveeduría para la entrega en tiempo y forma de los bienes en los que resulten asignados, a efecto de no incurrir en incumplimientos y posibles sanciones. De acuerdo al Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al  Artículo 96 de su Reglamento y último párrafo del numeral 5.5.5.1 de las POBALINES, se exentará de la presentación de Garantía (fianza)a quienes resulten con adjudicación,  siempre y cuando  la entrega de los bienes adjudicados se realice a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la emisión del pedido, por lo que, al exentarse de la presentación de garantía, el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 20% del monto de los bienes  entregados fuera del plazo convenido y en el caso de que el vencimiento del décimo día coincida con un día inhábil, se entenderá prorrogado al día siguiente hábil.   El Instituto se reserva el derecho de otorgar prorrogas de entrega después del plazo establecido.
El proveedor, en caso de resultar asignado, deberá entregar los bienes con fundamento en la Normatividad Vigente: Norma de Almacenes 1000-001-007, Manual de Procedimiento 1082-003-002, que a la letra dice: “Verificar al momento de su recepción los bienes de consumo entregados en empaques colectivos o secundarios en las áreas almacenarías, que estén plenamente identificados con la clave del artículo, nombre genérico, número de lote, cantidad, fecha de caducidad y en su caso fecha de fabricación, así como las instrucciones para su conservación y cotejarlo con la Remisión del pedido”, así como la Norma de Etiquetado NOM-072 y lo publicado en el Diario Oficial de la Federación por el Consejo de Salubridad General-Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos para la Salud relativo al Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos, Guía de Recepción de Bienes de Consumo 1400-006-001, con apego a los siguientes puntos:

· Remisión de Pedido, deberá ser requisitada por partida (por clave), con la información correspondiente del producto, describiendo Fecha de Entrega, Razón Social, R.F.C., Nombre del Fabricante, Número de Registro Sanitario, clave con catorce dígitos, presentación, cantidad, lotes, fecha de caducidad, fecha de fabricación, marca y procedencia, en original y seis copias.
· Certificado de Calidad o Analítico, únicamente aplica para los grupos 010, 020, 030, 040, 060, 070 y 080, será legible e indispensable que sea presentado para la validación de documentos, en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.
· Carta Compromiso de Canje, si la caducidad es menor de 12 (doce) meses, hasta un mínimo de 9 (nueve) meses, deberá presentar en hoja membretada describiendo contrato, clave, lotes, caducidades, cantidades, marca y procedencia, en original y dos copias.  
Se podrá considerar una caducidad menor a 9 meses, cuando se acredite que los bienes tienen una vida útil menor a partir de la fecha de fabricación.
· Carta de Vicios Ocultos, deberá entregar junto con los bienes garantía de fabricación con cobertura amplia por 18 (Dieciocho) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá ser por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto, describiendo contrato, clave, lotes, caducidades, cantidades, marca y procedencia.
Los envases secundarios y a falta de éstos los envases primarios, deberán contener contra etiquetas sin cubrir leyendas originales, indicando la clave del bien a 12 dígitos en apego a lo establecido en el numeral 5.28 de la Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012  y  NOM-137-SSA1-2008, según aplique.
En caso de ser distribuidor, en el empaque secundario o colectivo se deberá incluir una etiqueta donde se observe su razón social, RFC y domicilio.
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción del Cuadro Básico y/o Catálogo del Sector Salud emitido por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, así como en el Cuadro Básico del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, y a  las condiciones descritas en el presente documento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.

Se verificará que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y las condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno.
Mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y aceptados los bienes. 

PARA RED FRIA.-

Se verificara que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y las condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega de los bienes de preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno, así como la calidad se mantenga durante el periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red frio para su transporte y almacenaje, demostrando el cumplimento mediante registro de temperatura. 
“EL PROVEEDOR” en caso de ser distribuidor, en el empaque secundario o colectivo deberá incluir una etiqueta donde se observa su razón social, RFC y domicilio.
El personal encargado de la recepción será administrador del contrato o la persona que este designe para tal efecto.
“EL PROVEEDOR” deberá avisar por escrito y con 7 (siete) días naturales de anticipación a la fecha de arribo del biológico a “EL INSTITUTO”. 
No será necesario elaborar acta de entrega-recepción, toda vez que para la recepción de los bienes mediará la generación de un alta, a través del sistema de abasto institucional.

Todos los biólogos que sean entregados en los diferentes almacenes de “EL INSTITUTO” deberán estar liberados, para cual “EL PROVEEDOR” deberá de presentar el oficio de liberación emitido por la comisión federal para la protección contra riesgos sanitarios (COFEPRIS).

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar la conservación de la red fría dentro del intervalo de temperatura establecido, entre +2°C a + 8°C, de tal manera que no se alteren sus características fisicoquímicas; biológicas y microbiológicas durante la transportación, distribución y almacenamiento, mediante monitores electrónicos que permitan un reporte grafico desde el  punto inicial de la distribución hasta su destino final. 
Si en algún momento el producto presenta alguna variación en la temperatura de refrigeración, se deberá consultar las tablas de termo estabilidad del fabricante, en las cuales deberá estipular de manera clara el tiempo y temperatura que podrán estar los bienes fuera del intervalo de refrigeración, evaluando si existe afectación del producto.
En caso de que “EL PROVEEDOR” no cumpla con el horario de recepción de “EL INSTITUTO” el reguardo y aseguramiento de los biológicos será responsables de “EL PROVEEDOR” hasta la recepción de los mismos. 
En caso de que las claves no sean consumidas durante su vida útil, serán canjeados sin costo alguno para “EL INSTITUTO”.    

3.- CONDICIONES DE PAGO

Deberá considerar que el pago se realizara a los 20 días NATURALES, a partir de recibida la documentación que evidencie la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto.

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, número de proveedor, número de pedido y/o contrato, en su caso,  número de alta, misma que deberá ser entregada en: la jefatura de finanzas, ubicada en: Calzada del ejército número 14, fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit, código postal 63160.

4.- CAUSAS POR LAS QUE RESULTARAN NO SOLVENTES LAS COTIZACIONES
A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la misma.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.
C) Cuando no presente registros sanitarios o no sea posible identificar o leer los registros o la documentación solicitada en las condiciones de contratación.

D) Cuando no presente debidamente referenciados los registros sanitarios con las claves ofertadas.

E) Cuando se oferte una marca que cuente con antecedentes de incumplimiento conforme las especificaciones de la normatividad establecida, y el proveedor no demuestre la corrección de las desviaciones, mediante el resultado de la Coordinación de Control Técnico de insumos.

F) Cuando presente un precio no aceptable o su precio no resulte conveniente. 

G) Cuando la documentación presentada en su cotización sea incongruente o confusa y se afecte la solvencia de la misma.

5.- PRESENTACIÓN DE COTIZACIONES:

La fecha límite para presentar la Cotización de manera MIXTA, ACEPTA PROPOSICIONES ELECTRÓNICAS Y ENVIADAS A TRAVÉS  DEL SERVICIO POSTAL Y MENSAJERÍA a más tardar el día 23 de Noviembre de 2020 a las 08:00 horas, apegándose al contenido del anexo número 4 (cuatro), de esta invitación, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. Entregando debidamente los anexos en hoja membretada y firmada por el representante legal, deberán enviarse en formato PDF en su caso. 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el Instituto Mexicano del Seguro Social, al amparo de lo previsto en el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, definirá el procedimiento a seguir para la contratación.
ASIGNACION: La asignación de la presente solicitud de cotización se llevara a cabo el día 25 de Noviembre  de 2020 a las 14:00 horas.
A continuación, tengo  a bien referir las direcciones electrónicas en las cuales podrán generarse las denuncias correspondientes:
· Para el registro de presuntos incumplimientos al código de conducta y de prevención de conflictos de interés del IMSS se pueden hacer en: http://siapportal.imss.gob.mx/codigoetica/Login/Web/wfrAcceso.aspx, así como, en la plataforma que la Secretaría de la Función Pública: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/
Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 

En espera de su amable participación, me despido aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E 

LIC. RICARDO GEOVANNI BRENES DIAZ
TITULAR DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
‘lipg
ANEXO 1(UNO)
 DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES REQUERIDOS.
	REQ
	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	Clave CUCOP
	DESCRIPCION
	presentación
	CANTIDAD MAXIMA

	439
	1
	010
	000
	0246
	00
	00
	25301799
	PROPOFOL EMULSION INYECTABLE CADA AMPOLLETA O FRASCO AMPULA CONTIENE: PROPOFOL 200 MG EN EMULSION CON EDETATO DISODICO (DIHIDRATADO). ENVASE CON 5 AMPOLLETAS O FRASCOS AMPULA DE 20 ML.
	ENV
	5
	AFA
	5,541

	439
	2
	010
	000
	0247
	01
	00
	25302522
	DEXMEDETOMIDINA SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: CLORHIDRATO DE DEXMEDETOMIDINA 200 MICROGRAMOS. ENVASE CON 5 FRASCOS AMPULA.
	ENV
	5
	F.A
	3,750

	439
	3
	010
	000
	0254
	00
	00
	25302220
	VECURONIO SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: BROMURO DE VECURONIO 4 MG ENVASE CON 50 FRASCOS AMPULA Y 50 AMPOLLETAS CON 1 ML DE DILUYENTE (4 MG/ML)
	ENV
	50
	JGO
	74

	439
	4
	010
	000
	0612
	00
	00
	25301601
	NOREPINEFRINA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: BITARTRATO DE NOREPINEFRINA EQUIVALENTE A 4 MG DE NOREPINEFRINA. ENVASE CON 50 AMPOLLETAS DE 4 ML.
	ENV
	50
	AMP
	333

	439
	5
	010
	000
	0614
	00
	00
	25300754
	DOPAMINA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE DOPAMINA 200 MG ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 5 ML.
	ENV
	5
	AMP
	1,532

	439
	6
	010
	000
	1969
	00
	00
	25302411
	AZITROMICINA. TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: AZITROMICINA DIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AZITROMICINA. ENVASE CON 3 TABLETAS.
	ENV
	3
	TAB
	1,985

	439
	7
	010
	000
	4059
	00
	00
	25301868
	ROCURONIO, BROMURO DE SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA O FRASCO AMPULA CONTIENE: BROMURO DE ROCURONIO 50 MG ENVASE CON 12 AMPOLLETAS O FRASCOS AMPULA DE 5 ML.
	ENV
	12
	AMP
	1,727

	439
	8
	010
	000
	4241
	00
	00
	25300664
	DEXAMETASONA SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA O AMPOLLETA CONTIENE: FOSFATO SODICO DE DEXAMETASONA EQUIVALENTE A 8 MG DE FOSFATO DE DEXAMETASONA. ENVASE CON UN FRASCO AMPULA O AMPOLLETA CON 2 ML.
	ENV
	1
	AFA
	14,693

	439
	9
	010
	000
	4242
	00
	00
	25300796
	ENOXAPARINA SOLUCION INYECTABLE CADA JERINGA CONTIENE: ENOXAPARINA SODICA 20 MG ENVASE CON 2 JERINGAS DE 0.2 ML.
	ENV
	2
	JGA
	220

	439
	10
	010
	000
	4592
	00
	00
	25301724
	PIPERACILINA –TAZOBACTAM SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON POLVO CONTIENE: PIPERACILINA SODICA EQUIVALENTE A 4 G DE PIPERACILINA. TAZOBACTAM SODICO EQUIVALENTE A 500 MG DE TAZOBACTAM. ENVASE CON FRASCO AMPULA.
	ENV
	1
	F.A
	1,274

	441
	11
	010
	000
	5284
	00
	00
	25300452
	CEFEPIMA SOLUCION INYECTABLE EL FRASCO AMPULA CONTIENE: CLORHIDRATO MONOHIDRATADO DE CEFEPIMA EQUIVALENTE A 500 MG DE CEFEPIMA. ENVASE CON UN FRASCO AMPULA Y AMPOLLETA CON 5 ML DE DILUYENTE.
	ENV
	1
	ENV
	1,960

	441
	12
	010
	000
	5736
	01
	01
	25302981
	RIVAROXABAN. COMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: RIVAROXABAN 20 MG. ENVASE CON 28 COMPRIMIDOS.
	ENV
	28
	COM
	648

	442
	13
	040
	000
	3253
	00
	00
	25301097
	HALOPERIDOL SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: HALOPERIDOL 5 MG ENVASE CON 6 AMPOLLETAS (5 MG/ ML).
	ENV
	6
	AMP
	114

	442
	14
	040
	000
	4026
	00
	00
	25300396
	BUPRENORFINA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA O FRASCO AMPULA CONTIENE: CLORHIDRATO DE BUPRENORFINA EQUIVALENTE A 0.3 MG DE BUPRENORFINA. ENVASE CON 6 AMPOLLETAS O FRASCOS AMPULA CON 1 ML.
	ENV
	6
	AMP
	872

	442
	15
	040
	000
	4057
	00
	00
	25301487
	MIDAZOLAM SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE MIDAZOLAM EQUIVALENTE A 15 MG DE MIDAZOLAM O MIDAZOLAM 15 MG ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 3 ML.
	ENV
	5
	AMP
	27,347

	449
	16
	010
	000
	0622
	00
	00
	25301104
	HEPARINA SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: HEPARINA SODICA EQUIVALENTE A 25 000 UI DE HEPARINA. ENVASE CON 50 FRASCOS AMPULA CON 5 ML (5 000 UI/ML).
	ENV
	50
	F.A
	26

	453
	17
	060
	456
	0383
	00
	03
	25400244
	GUANTES PARA EXPLORACION, AMBIDIESTRO, ESTERILES. DE LATEX, DESECHABLES. TAMAÑO  CHICO.                                                                                                                                                                       
	ENV
	100
	PZA
	952

	453
	18
	060
	456
	0409
	00
	04
	25400244
	GUANTES PARA EXPLORACION, AMBIDIESTRO, ESTERILES. DE LATEX, DESECHABLES. TAMAÑO  GRANDE.                                                                                                                                                                      
	ENV
	100
	PZA
	430

	453
	19
	060
	879
	0200
	00
	00
	56200429
	TERMOMETRO INFRARROJO QUE PERMITE MEDIR LA TEMPERATURA DEL CUERPO HUMANO POR ACERCAMIENTO A LA PIEL EN DIVERSAS PARTES. CONSTA DE: PANTALLA DIGITAL CON ILUMINACION MECANISMO DE ENCENDIDO MANUAL O AUTOMATICO DESPLIEGUE DE TEMPERATURA DE 34 A 42 GRADOS CENTIGRADOS. ALARMA VISUAL O SONORA AL DETECTAR TEMPERATURAS FUERA DEL RANGO DETERMINADO O BATERIA BAJA. CON MEMORIA MINIMA DE 20 DETERMINACIONES. FUNCIONAMIENTO CON BATERIA DE LITIO. CON ESTUCHE PARA GUARDA O FUNDA PROTECTORA.
	PZA
	1
	PZA
	2


ANEXO No. 2 (DOS)

________(nombre)    , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Adjudicación. 
	Registro Federal de Contribuyentes:

Registro Patronal del IMSS:

Número de proveedor ante el IMSS:

Domicilio.-

Calle y número:

Colonia:             Delegación o Municipio:

Código Postal:           Entidad federativa:

Teléfonos:            Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:       Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios.-

Apellido Paterno:         Apellido Materno:       Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
(Firma)

NOTA: Los cambios que se realicen a los datos contenidos en el presente documento, deberán ser comunicados al Instituto, dentro de los cinco días hábiles a la fecha en que se generen. Para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los participantes presentar este documento, además de en formato PDF, en formato Excel denominado “comp_acred” adjunto a este oficio de invitación.

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA NAYARIT

 (__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

a) CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LA PRESENTE INVITACIÓN Y SUS ANEXOS.

b) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. (FAVOR DE PRESENTAR ESTOS DOS ARTÍCULOS  EN HOJA MEMBRETADA POR SEPARADO)

c) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA SANCIONADA COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARIA DE SALUD.

d) QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

e) QUE POR  CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPA EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY.

LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

COTIZACIÓN

	NUMERO DE ADJUDICACION:

                                                 
	DÍA
	MES y AÑO

	FECHA
	
	

	NOMBRE DEL OFERENTE____________________________                         

____________________________________ R.F.C. _________________


	DOMICILIO : ______________________________________________________

	TELÉFONO
	FAX
	CORREO
ELECTRÓNICO

	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS


	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACION
	REGISTRO SANITARIO
	PAIS DE ORIGEN
	DENOMINACION DISTINTIVA
	NOMBRE DEL

FABRICANTE

 Y/O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL REGISTRO SANITARIO
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


__________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE LA ADJUDICACION DEL SERVICIO ASIGNADO, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE, EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJE ESTABLECIDOS EN ESTA  SOLICITUD DE COTIZACIÓN.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS BIENES CUMPLEN CON LA DESCRIPCIÓN CORRECTA Y COMPLETA DE ACUERDO A LA CLAVE DEL ANEXO NUMERO 1 (UNO), QUE LA CADUCIDAD DE LOS BIENES SERÁ DE 12 MESES. 

NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA COTIZACIÓN

ANEXO NUMERO 5 (CINCO)

CARTA DE GARANTÍA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA NAYARIT
 (__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE  EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, LOS BIENES QUE ENTREGUE CONTARÁN CON UNA GARANTÍA DE FABRICACIÓN CON COBERTURA AMPLIA POR 18 (DIECIOCHO) MESES, CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, DESCRIBIENDO CONTRATO, CLAVE, LOTES, CADUCIDADES, CANTIDADES, MARCA Y PROCEDENCIA. 

DE IGUAL MANERA MANIFIESTO QUE LOS BIENES QUE OFERTO CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD APLICABLES Y SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN COMPLETA REQUERIDA EN EL ANEXO NÚMERO 1 DE LA SOLICITUD DE COTIZACIONES. 
LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NUMERO 6 (SEIS)

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE PODRAN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

NOTA:  El participante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No.         .en el que mi representada. La empresa _______________________ participa a través de la cotización que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en relación  a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición de bienes y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA)

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


